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Carlos GO
Prosecretario	 ativo

Ushuaia

Concejo Defiberante

de fa Citufai de

77/2005

EL CoNeEyo DELIBEV9t1
ZYE LA CPUDAD JYE 115511.1911I91

SANCIONA CO(FUERZA
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 4325, el cual

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1 2 .- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la

habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N 2 57 para su funcionamiento a favor del señor

Alonso Guillermo Ariel, DNI N 2 24.935.468, mientras duren los trámites sucesorios del titular y

se realice la transferencia respectiva a nombre de su heredero definitivo, quedando

exceptuado a tales efectos del cumplimiento del requisito establecido en el Artículo 5 2 , inciso

c), de la Ordenanza Municipal N 2 2986 exclusivamente a los fines de dicha tramitación, no

permitiéndose al mismo la conducción del vehículo".

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2  4351
SANCIe ADA EN SE ION ORDINARIA DE ECHA 051061201a-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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